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M inisterio d e  la G obernación, planta baja. 

N úm ero eueitOj 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justiciad
^ e a l  decreto autorizando a D. Fernan

do Primo de Ribera y Sobreinonte, 
-Marcjiiés de E&tella, Oonde de San Fer- 
¡mando de - la Uniórif para que pueda 
\designar ¡a persona que haya de suce- 
\derle en el último Titulo de los ex- 
presados^'—Página 310.

Ministerio de la Guerra.
iteales órdenes declarando pensionadas 
, cruces de primera y segunda clase del 

Mérito Militar, con distintivo blanco 
y  pasador del Profesorado, de que se 

^fiadlan en posesión los Jefes del Ejér-
- rcito que se mencionan,—Pác/inas 310 

y  Sil,
'£)tra circular disponiendo queden aniP 

lados, por haber sufrido extravio, los 
'documentos que se indican en Ja re
lación que se publica, pertenecientes a 
los individuos oue se mencionan.— 
Página 311.

Ministerio de Hacienda.
^ e a l  orden disponiendo que el párrafo 

segundo del articulo 229 de his Orde
nanzas de Adrianas se entienda modifi- 

; eado en el sentido que se indica.— 
Página 311.

Ptra resolviendo instancia de V, Vicen- 
Ibáñez solicitando se aclare la cláu- 

^^u la  primera de la de IP de Diciembre 
Jde  1919, en el sentido de reconcer cier

ta  primacía o prioridad respecto de las 
Solicitudes que se presenten parq¡, es- 
ftablecer almacenes generales en el 
puerto de Sevilla.— Páginas 311 y  312.

V
‘  ̂ Ministerio de la Gobernación.

feeal orden disponiendo que al llevarse 
cabo la reorganización que se de- 

"^0ermina por el Real decreto de 18 del 
%ctual mes, se cree en Vitoria una Di- 

.g^ección provincial de Correos, con or-
- panización igual a la de todas las de

más, salvo las pequeñas variantes que 
en el orden técnico se juzguen indis
pensables.— Página 312,

Otra resolviendo que la autorización 
otorgada a los concesionarios'de Centros 
Telefónicos urbanos, en el párrafo ter
cero de la Real orden de 30 de Junio 
de 1920, se considere ampliada a las 
restantes tarifas por sei^vicios telefó
nicos urbanos que se especifican en 
los Reglamentos vigentes. — Pági
na 312.

Otra disponiendo que el articulo 61 del 
vigente Reglamento de Teléfonos que
de redactado en los términos que se 
indican,—Página 312.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Manuel Alba 
Fardo Catedrático numerario de Psi
cología, Lógica y Etica y Rudimentos 
úe Derecho del Institu to  general y téc
nico de Malión.—Páginas 312 2/ 313,

Ministerio de Fomento;
Reales órdenes disponiendo que se ins

criban a las entidades de Seguros que 
se detallan, en el Registro ci'eado por 
el articulo 1,° de la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908, autorizándolas 
para realizar las ̂ operaciones de segu
ros que se expresan.— Páginas 313 2/ 314.

Otras ídem que se amplíen los inscrip
ciones de las entidades de Seguros que 
se mencionan y autorizándolas para 
operar en el ramo de transportes.— 
Página 314.

Otra ídem se apruebe el modelo de póli
za-contra los riesgos de transporte por 
tierra, presentado por la entidad 'Vom- 
panliia Geral de Seguros” transportes, 
Madrid, por ajustarse a los preceptos 
legales y reglamentarios.—Página 314.

Administración Central.
G r a c ia  y J u s t i c i a . — Subsecretaría.—^

Aminciando para su provisión, con ca
rácter interino entre aspirantes a la 
Judicatura y  al Ministerio Fiscal, la 
plaza de Vicesecretario de la Audiem  
cia provincial de Badajoz. — Pági
na  314.

H a o iiín d A.— Dirección general del Teso

ro público y Ordenación general de Pa
gos del Estado.—Noticia de los pueblos 
y Adniinistraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado 
el día 26 del corriente mes. — Pági
na Z li.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Concediendo a D. Gonzalo Fructuoso 
Trístancho, Catedrático del Instituto  
general y técnico de Gijón, un mes de 
licencia con sueldo entero, para que 
atienda al restablecimiento de su sa
lud.— Página 315.

Dirección general de Primera enseñan* 
za. — Anulando la creación definitiva  
úe la Escuela Nacional m ixta de Me- 
din.—Página 315.

Nombrando a D. Pedro Arnal Cavcro 
Maestro Director de la Escuela Nacio
nal graduada de niños establecida en 
Za plaza de Barita Marta, de Zaragoza, 
Página 315.

F o m e n t o . —  Dirección general de Obras 
públicas.—Caminos vecinales.—Decía- 
raudo de utilidad pública los caminos 
vecinales que se mencionan, — Pági
na 315.

Concediendo al Ayuntamiento de Cim- 
halla el anticipo de 14.000 pesetas para 
la construcción del camino vecinal de 
dicho pueblo al kilómetro 30 de la ca- 
Ttetera de Cillas a Alhama en la pro
vincia de Zaragoza.-~-Página 316.

Ferrocarriles. — Concesión y constriic* 
O tón.— Anunciando haber sido soJici- 
tada, por el Presidente del Consejo de 
Administración de la Bocicdad anóni
ma ‘‘Tranvías Eléctricos de Granada”, 
la concesión de un ferrocarril sccum 
dario, sm  garantía, de interés, desde 
Vélez Benaudaya al Puerto de Motril 
{Granada).—Página 316.

Comisaría general de Seguros.—Anun
ciando que Jas Sociedades y Compa
ñías de Seguros que se mencionan van 
a ser-incluidas en el Índice de las qué 
se erjcuoitran en liquidación. 
fia 316.

ANKxro l . *— O r ^ u r v a í o r i o  ClIn?  
TRAL MKTEOKOLÓaiOO. — OfOSICIONBS.— 
íAdministración provincial. — AnifiNiSí 
TRACIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS OFI-
OSrxCIALFS.

Anexo 2.«—b1dictos. Cuadros r^tadís-
 ̂ TICOSt ~ ^
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PARTE OFICIAIS

S. M. el R ey D. Alfonso X III (a, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Sugenia.j 
S. A. R. el Prmci.pe de A sturias e lufan- 
tes y demás personas de la Augusia Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

BlllH iS aSEi ü JBSIICH
REAL DECRETO 

Accediendo a lo solicitado por el Ca
pitán gen€^ral B, Fernaaido ÜQ
Rivera y Sobrem onte, M arqués tES’ 
tella, Conde de San d®
XTnión, y deseando darle una prueba 
de Mi Real aprecio, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de M inistros, 

Vengo @12 au to íim rl©  p ara  que pue
da designar la  persona ciue baya de 
sueederle en el expresado T ítu lo  de 
Conde de San Fernando  de la Unión.

Dado en PoJacio a, veiiiLitrés de E n e
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
■ El M inistro de Gracia y Justicia , 

M a r i a n o  O r d o ñ e z .

REALES ORDENES
.Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q, D. g .), 

de conform idad con lo propuesto por 
6i Consejo Supremo do G uerra y M ari
na en  acordada fecha 14 de Diciembre 
últiHio y por resolución de 5 del, mes 

pa tenido a bien disponer que 
la  C U3 de p rim era 'ciase del Mérito 
M lita V con distintivo blanco y pasa- 

d i PToiesorado, de que se lialla en 
posesión el C apitán .'de C aballería .don 
José Chacel y Norma, se declare pen- 
E'ioiiada con el 10 por 100 del ■ sueldo 
de su actual empleo, has ta  su ascenso 
&l inm ediato, por ' los m éritos que se 
detallan  en el inform e'quO '.a co iiü rua- 
eióíi se Inserta.  ̂ :

í' D© Real orden lo d..í.gd a V. B., p a ra  
;.feu ..conocímiento y dem ás efectos, D ím  
Igaiarde a V. B. muchos años, Madrid^ 
Í24'd© Enero, de 1921. , i ' , i

t  (VIZCONDE DE EZA;”̂

JSéñór Capitán general d© la primera 
_Región,{

Informe que se cita.
M inisterio de la Guerra.—Subsecreta

ría.—Bxcmo. Sr.: La Ju n ta  Facultativa 
de la Escuela de Eciuitacióii M ilitar, en 6 
de Diciembre de 1919 form ula la pro
puesta de recompensa a favor del Capi
tán de Caballería D, José Chacel y Nor
ma por los extraordinarios servicios pres
tados en dicho Centro durante más de 
siete años como ayudante de Profesor 
perm anente y Profesor después de la 
clase tercera práctica y segunda teórica, 
en cuyos cargos ha puesto de manifiesto 
sus proiimdos conocimientos de Equita,- 
ción, su m aestría y especiales aptitudes, 
acreditadas también en los concursos h í
picos a que ha asistido y en la doma de 
sus caballos reglamentarios, que siempre 
ha presentado convenientemente amaes
trados en trabajos de pista y de escuela.

Además de estos servicios ha estado 
encargado en diferentes épocas del re
puesto y guadarnés; ha sido también Ca
jero y Auxiliar de Ma,yoría.

El informe especial del Coronel Direc
to r confirma el juicio de la  Junta, y en 
su consecuencia cursa la propuesta en 
virtud de la Real orden de 28, de No
viembre am tertea

La Jun ta  de Secretarla, tex^iemdo en 
cuenta lá Real orden de SI de Mayo 
de 1915 (0. L. núm. 99), propuso, por 
mayoría, desestimar la referida propues
ta  por haber sido form ulada fuera de 
los plazos en la misma señalados.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. — El Subsecretario, Fernando 
Romero,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
de conform idad con lo propuesto por el
Consejo Supremo de G uerra y M arina 
en acordada fecha 14 de Diciembre ú l
timo y por resolución de 5 del mes ac
tual, ha tenido a bien disponer que la 
Cruz de prim era clase del Mérito Mi
lita r, con distintivo bla^ieo y pasador 
del Profesorado, de que se íia,lla Un po
sesión el Com andante de Caballería 
D. José Valles Ortega, se declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo 
del empleo de Capitán desde el 15 de- 
Febrero  de 1919, en que ciimplií3 el 
plazo reg lam entario , has ta  su ascenso 
af que hoj^ d isfru ta , por los m éritos 
qiw se detallan  en el inform e que a 
continuación se inserta .

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su coiiocimienío y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
24 de Enero de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán  general de la prim era 
■ Región.

Informe que se cita.

M inisterio de la Guerra.—Subsecreta
ría.—Bxcmo. Sr,: - La- Ju n ta  Facultativa 
de la Escuela de Equitación M ilitar, en 6 
¡lie Diciembre de 1919, teniendo en cuen
ta  !a Real orden de 28 de Noviembre- an 
terior,, íorm ula propuesta de recompensa 
'por los extraordinarios servicios que este 
ijefe, durante siete años, lleva prestados 
en dicho Centro y e n .s u -anterior empleo 
como Profesor de la  prim era clase prác
tica durante do,s cursos y de la segunda

clase práctica y prim era teórica durant© 
cinco cursos; añadiendo que no sola** 
monte como Profesor do estas clases^ 
sino en los estudios a. que dio lugar los 
ensa^yos y experiencias para la adopción 
de nuevo equipo y en diversos cargos 
que ha ejercido en la referida Escuela^ 
ha demostrado excepcionales condiciones 
para ia enseñanza y extraordinarios co-? 
iiociínáeBtos de Equitación, apreciado^ 
también en los trabajos de domo, que 
ha realizado con sus caballos reglamen-í 
tarios, que se han distinguido notable-^ 
mente en los varios concursos hípicos en¡ 
que se han presentado.

Por el celo, inteligencia y acierto d©« 
mostrados, se le propone para la recom
pensa extraordinaria del artículo 27 del 
Real decreto de l.o de Junio de 1911] 
(O. L. núm. 109), e igual concepto Iiani 
merecido sus servicios al ser califíeadosí 
en inform e especial por el Coronel DN 
rector de la citada Escuela, v

La.- Jun ta  de Secretarla, teniendo éií 
cuenta lo dispuesto en la Real orden de, 
SI de Mayo de 1915 (C\ L. in'im. m h  
propone, por mayoría, se desestime esta 
prox)uesta,. p€-r no estar; form ulada en 
los plazos que la misma señala,

Y. E., no obstante, resolverá lo má© 
acertado — El Subsecxetarlo, Feroand© 
Rom oro..

Excrno. S r.: S. M. el R k y  (q. D. g.)g
de conform idad con lo proiiuefíto ,poE 
el Consejo Supremo de G uerra y Ma-̂ ' 
riñ a  en acordada fecha 21 de Diciem’-, 
b re ú ltim o y por resolución de 5 deí 
mes actual, ha tenido a bien disponer, 
que la Cruz de-.segunda clase del 
r ito  M ilitar, con distintivo blanco y pst-* 
sador del Profesorado, de que se hallsí 
en posesión el Coronel de Ingenieros 
D. Luis A ndrade Roca, se declare pen-< 
sionada con el 10 por 100 del sueldo] 
del emi3leo de Teniente coronel desde^ 
el 27 de Enero  de 1919, en que cumn 
plió el plazo reglam entario , has ta  su] 
ascenso al que hoy d isfru ta , por los 
m éritos que se detallan en el informe] 
que a contiiiiiación se inserta , .. t ;

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. ;Madridjg 
24 de Enero de 1921.

VIZCONDE DE \

Señor Generad Je fe  del Estado Mayó:® 
C entral del E jército ,

Informe que se cita.

I M inisterio de la Guerra.—Subsecrefa^ 
j ría.—Excmo. Sr.: El Estado Mayor Cen-e 
I tral, en 10 do Marzo de 1919, formula' 

propuesta a favor del Teniente coroueí 
de Ingenieros (hoy Coronel) D. LuisrAii'^ 
drade Roca, por haber cumplido un pía-: 
so de siete años en servicios en la  Aca-̂  
demia de su Cuerpo, Gabinete M ilitar y¡ 
Estado Mayor Central, que, a  efectos dó 
recompensa, se hallan considerados to-̂  
dos como de Profesorado en Academias 
M ilitares. v. u

Del examen de sú  h isto ria l se deduóó 
que la mayor parte  de los servicios quei 
sirven de base a la  propuesta se haii 
pre>stado en el Estado Mayor Central, en'
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cu'^o centro, según se consigna en la 
,prc ■'■'O'"-**  ̂ iva realizado -este Jefe extra- 
cnn.j.r iañor. en la que ha puesto de 
livai 'o dotes d,o actividad e inteii- 
gencia ¡iiuy aprecia,bles.

También pueden calificarse de extra
ordinarios los que prestó en la Acade
mia de su Cuerpo en el co.^to plazo de 
dos a,fios y cinco meses que en ella des
empeñó el cargo de Profesor, merecien
do que la obra de que es autor, titu lada 
"^Geología”, fuese declarada de texto pro
visional en el referido Centro de ense
ña 11 za.

De acuerdo, pues, con lo dispuesto en 
el artículo 27 del Real decreto de l.o de 
Junio de 1911 (O. L. núm. 109), .Real or
den de 4 de Julio de 1916 ((7. D. núme
ro 135) y el aTtículo 22 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1916 (C. L. núm.:22), 
y teniendo en cuenta el arttculo 31 tran 
sitorio clel Reglamento de recompensas 
en tiem po de paz, aprobado por Real de
creto de 26 de Mayo de 1920, se le pro
pone para la recompensa extraordinaria 
de Í-Totesorado.

La Junta de Secretaria, teniendo en 
mienta que no se ha cumplido lo dispues
to en la Fteal orden de 81 de Mayo de 
1915 (C. L. núm. 98) acerca del pla.zo 
en -que deben form ularse estas propues
tas, propone, por mayoría, desestiríiarla.

V. E,, no obstante, resolverá, lo más 
acertado. El Subsecretario, Fernando 
Romero.

REAL ORDEN CIRCULAR
Evcmo, S r .: S. M, el R e y  (q. D. g.)

ee ha servido disponer que queden an u 
lados, por haber sufrido extravío, los 
docum entos que se expresan en la si
guiente relación, que em pieza con E n
rique Calabuig Quilla y te rm ina con 
Nicolás. Compañy R erenguer, pertene
cientes a los individuos que se indican, 
aprobando al propio tiem po que las 
A utoridades m ilitares hayan dispuesto 
la  expedición de pases por duplicado 
a ios que pertenecen al E jérc ito  y de 
certificados de servicios a los licencia
dos absolutos, (Véase el anexo núm. 2.)

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. M adrid, 
17 de Enero de 19 21.

VIZCONDE DE EZA
€eñor . . .

íi lE iiCllM

REALES ORDENES
lim o . Sr.: V ista la instancia suscri

ta  por D. Santiago Alió y VíárJ, apo
derado de la  Com pañía T ransm edite
rránea; en la que expone: Que el va- 
por de dicha Com pañía "Poeta Que
ro!”, procedente de Svvansea, tom ó car
ga en los puertos del N orte de la  Pen- 
Insuia, para  los del M editerráneo, ha
biendo tocado al pasar por delante de 
P o rtu g a l en los de Oporto y; V illarreal;

QUG el articuio ?. 2 9 de las Ordenanzas 
dispone que ios buques españoles que 
conduzcan m ercancías nacionales de 
un pueríc  a otro de la Península e Is
las Baleares podrán tocar en Lisboa, 
Oporto, F igueira da Foz y Via na do 
Csstello para d e ja r  o tom ar carga, sin 
que dichas m ercaneías pierdan su na- 
p o n a lid ad : y que. como en tre esos 
puertos no figura el de V inarreal, don
de ha tocado el "Poeta Q uerol”, supli
ca se acuerde que, en analogía a lo 
dispu-esto en el citado •articii-lo, la carga 
nacional que conduce el mencioriado 
vapor de los puertos del Cantábrico a 
los del, M editerráneo, .̂ no ha  .jperdido su 
nacionalidad :

Considerando que el articulo  3 3 de 
la ley de 14 de Junio  de 1909. dictada 
p ara  el foxnento de las industrias y co- 
munica.eiones maTÍtimas, define la nU' 
vegación de cabotaje nacional, dicien
do que es la que verifiquen, los buques 
nacionales d irectam ente en tre  los puer
tos -españoles de ,1a Península, posesio
nes del Norte y  Noroeste de Africa, y  
Ins Baleares .y G anarías, as.í como tam- 
,bié:n la  que realícen entre dichos p un 
tos y el de G ibraltar y lo s de las cos
tas de P ortugal y M arruecos, donde 
España tenga Consulados y

Considerando que., en .beneficio del 
tráfico m arítim o nacional, debe arm o
nizarse el contenido del artículo  2 29 
de las Ordenanzas de Aduanas, con lo 
que expone él artículo  33 de la ley de 
Com unicaciones m arítim as de 14 de 
Junio de 1909. dictándose para ello 
una resolución de carácter general que 
com prenda el caso expuesto y los que 
puedan presen tarse en lo sucesivo,

S. M. el R ey  (q. D. g .), conform án
dose con lo expuesto por V, I., ha te 
nido a bien disponer que eP  párrafo  
segundo del artícu lo  .229 de las Orde
nanza^ de Aduanas, se en tienda m odi
ficado m  el sentido  de que -los buques 
españoles que condmscan m ercancías 
nacionales, de un .puerto a o tro  de la 
Península, pueden Tocar en G ibraltar 
y en los puertos de las eostas de P o rtu 
gal y MarrueGOS .donde España tenga 
ConsuladQ, para  dejar o tom ar carga, 
sin que dichas m ercancías pierdan su 
nacionalidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
8 de Enero de 1921.

DOMINGUEZ PASCUAU

Señor Directoir general de Adualaas,

3 1  í  ,-----------------^1

en e lfecha de Diciembre de 1919, 
sentido de que ee reconozca al solici-^ 
tan to  un determ inado derecho' de pri-' 
macla o prelación, respecto de las n u e '' 
vas solicitudes que puedan presentar-, 
se para instalar alm acenes generales 
de Comercio en el puerto de Sevilla; 7 

R esultando que el interesado fundan 
su solicitud en que ha llegado a su co-'; 
nooimiento que se proyecla por algu-. 
nos partieu lares solicitar y establecer 
análogos alm acenes e n el indicada 
puerto, para el c,ual le fué otorgada) 
concesión al so licitante por la  Real eivi 
den ya c itad a : > . ;

R esultando que la cláusula primersá 
de ia  Real orden que se menciona de-> 
term ina que la concesión que le fuá* 
otorgada, y cuya prórroga se ha acor
dado por Real orden de 16 de Diciem-<' 
bre íiltimo, no tiene carácter exclusL 
vo de ninguna ciase; ^

Resultando que el interesado no 
licita exclusiva, monopolio ni privile-»' 
;gio alguno, sino finicaiiieate que la) 
Real orden de .refereacia ofrezca parA 
el que suscribe positiva eficacia y una' 
seguridad de que mo han  de malgastar-^' 
se estérilm ente los esfuerzos y los ini,. 
tereses que haya de em plear en llevar, 
a cabo los compromisos .adquiridos coAÑ 
el E stado:

Considerando que los razonamientósí- 
alegados por el solicitante son a tend i
bles, en cuanto al reconocimiento dé

lim o. S r.f Vista lá instancia en que 
D. Vicente Ibáñez Ortiz solicita se 
aclare o modifique la  cláusula prim era 
de la R eal orden de este M inisterio,

un derecho de preferencia, respecto dé"'' 
los dem ás particu lares que eleven solLz- 
citudes con igual propósito, toda veZI, 
que no seria equitativo otorgar un'̂ ;̂  
concesión que origine gastos sin garan* 
tía  de que ella seá eficaz y  .no .ha 
ser anu lada por con cesiones rpos torio;-» 
ros de la  misma Indole; y

G onsideiando que, sin perjuicio d< 
a n te rio r razonamiento^ conviene .fijaiT 
los lím ites de dicha preferencia p.ar^ 
que en ningún caso pueda considerarse, 
como un privilegio o monopolio, reS< 
pecto del funcionam iento de los ralm^-* 
cenes de referencias y en este sentidd> 
se debe declarar que la prelación U 
prim acía sólo ha de gozarla el in te rd i 
sado du ran te  el plazo de tres años qü.^ 
se fijó al mismo por -la cláusula octá^ 
va de la repetida Real orden para 
im plantación de dichos almacenes^

S. M. el Rey (q, D. g .), conformáiX‘< 
dose con lo propuesto por esa Dired-^ 
ción general, se h a  servido aciarax ijí 
cláusula prim era de la  Real orden 

de Diciembre de 1919, en el sentid  
do de que, durant'e el plazo de treá  
años que se fijó por iá  cláusula octav f 
de dicha disposición para la instalaoiói'

I de los alm acenes en el puerto  de
¡ villa, se reconozca al Bolicitanfe, doí 

Vicente Ibáñez Ortiz, una preferenci)
I .0 prelación, respecto de las soU citudéí.
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ÍIUQ, en lo sucesivo y coa igual objoio, 
se eleven a este Ministerio; bien enteU' 
dido Que, una vez que coniience el fiiu- 
Cionamiento de aquellos almacenes, CO' 
fiará la prioridad que se otorga, que
dando en libertad la Adm iiustración 
para acordar sucesivas concesiones, si 
las deficientes circiinsíanclas do los 
^mismos o las mejores garaníí-íis y co«- 
'.diciones ofrecidas por los nuevos solfel' 
i tantos a s í ,lo exigieren.
1; De Real orden lo digo a V, I. para 
i SU conocimiento y dem ás fínes. Dios 
i^uarde a V. I. muchoF años. M adrid, 
13 de Enero de 1921.

 ̂ DOMINGUEZ PASCÜAD
Señor Director general de Aduanas,

. M lB S raiS  BE l a  S l í l M l S S I
'  V

REALES ORDENES
lim o. Sr,: El Real decreto de 18 del 

actual,, por el que se reorganiza la  A d“ 
ininistracióa üe- Q m m m , m -

.uua d s ItíS provincia, eX'
cepto ®SL V itoria. Esta ercepcióo obe
decía a que se con50doraba a .ia Direc
ción de San Sebastián, por su sitúa* 
ftión geográfica, en condicionéis de po
der vigilar y com probar con jun ta inen
te  los servicios de Alava y Guipúzcoa; 
pero al hacer la im plantación do la re
forma, al realizar ese traba jo  de d e ta 
lles, minucioso, que úeh^  preceder a 
toda obra, de trascendencia para servi
cios tan i m por i antes como son los de 
Gorreos, que tan to  afecian al in terés 
páblico, se observa que la tuiición ele 
!a Dirección provincial de Guípiizcoa 
y BUS organism os inspectores luibrían 
le  carecor de la eficiencia precisa ai 
extender su radio de aeción más allá 
de los conflnes de su provincia, que- 
laudo  a l propio tiem po la de Alava 
irny necesitada, por cierto, de am plia- 
aiones en los servicioB poBtales, en un 
dstado do inferioridad con respecto a 
la.» o tm s provincias espa'ñolas.

Y en v ista de las razones que pre- 
e©de,n,
■ S. M. el Rey (q. D.. g.) se lia servido 

■ disponer que,,'a l llevarse a cabo la re- 
■orfftuizació.n que se determ ina por el 
jrfiferido Real decreto, se_ cree ,en Vi
to ria  una Dirección provincial de Co- 

„ freo »  coa organización igual a la , ele 
teda»  las deimá», salvo \m  pefineiia» 
.yiiriaiiies que eii el orden íécrUco se 
■juzguen indispensables. . . .
. Do Real orden lo digo a V. L para 

,Bu inteligencia y cuinpJimirn r, Dios 
"guarde a V. ,L mucIic im ^  Madrid, 
24 de Enero de 1921,

.'i líU'CIAL'LAL
Señor Director gxnioral do Correos y 
I íTeJégrafo».

Umo. Sr.t Vista la  instancia suscri
ta por D. Luis López R odríguez, con
sultando. en nom bre y represen tación  
de D, M anuel Corbal Souto, concesio
nario del Centro Telefónico urbano de 
Orense, el alcance que pueda tener la  
Real orden de 30 de Jun io  de 1920, 
con relación a las ta rifa s  por servicios 
telefónico» urbanos de que hablan  los 
artícu los 128 al 135 del vigente Re
glam ento telefónico, y solicitando se 
dicte una disposición ac la ra to ria  de la  
m encionada Real orden, por la  que se 
fije el sentido y am.plitiid de la  m ism a;

Considerando que el esp íritu  de la 
repetida Real orden no puede ser otro 
que el de o to rgar la  facu ltad  que con 
tiene de un modo general y sin m ás 
excepciones que las que taxativam ente 
resulten de la propia Real orden o dis
posiciones posteriores,

S. M. el Rey (q. D. g .), conform án
dose con lo propuesto por V. I., m  laa 
dignado sutorizacián

m i m  de Cen
tros telefónicos urbanos, en el párrafo  
t^re^To de  la  Real orden de 30 de Ju- 
ni o de 1920, se considere am pliada a 
las restan tes ta rifa s  por servieios tele- 
fóHjcos urbanos que se especifican en 
los Reglam entos vigentes.

Lo que de Real orden coiriunico a 
V. í. para su conocimiento y dem ás 
efectos que correspondan. Dios guarde 
a V. T. muchos años. M adrid, 24 de 
Enero de 1921.

BüGALLAL

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

lim o. S r.: Dada la  frecuencia con 
que se solicita de esa Dirección gene* 
ral autorización para enlazar líneas te- 
íefónicas particu lares, aux iliares ele li
neas de tran sp o rte  de flúiáo eléctrico, 
c^n c*  as de la  misma clase, de disiln- 
tc3 concesionarios; autorización a que 
en térm inos generales se Opone el p ri
m er párrafo  de! articu ló  61 del Regla- 
m entó vigente de Teléfonos, pero que 
en algunas ocasiones es de necesidad 
para  ev itar accidentes peligrosos, y en 
beneficio de la prosperidad e in te rés 
general de los pueblos,' y considerando 
que, si bien el artícu lo  98 del mismo 
Reglam ento facu lta  a ese Centro di- 
recílTo para resolver los casos no pre». 
vistos, sin em bargo, por lo frecuen
te  d e ' las-pcticlGnss,' conveniente exista 
lina disposición -ele ca rácter general que 
de una m anera determ inada com.prcu-' 
da los casos en que dicha autorización 
deba ser concedida, ■

S. M. el R s y  (q. D. g .), conform án- 
dó disponer que el articu lo  61 dei vi- 
goute Reglam ejiío de Teléfonos quede

redactado en ios siguiente,» térm inos:;
“Las líneas particu lares previstas ea  

el párrafo  sexto del artícu lo  3.® sirven 
para u n ir  dos o m ás dependencias def 
concesionario, sin enlace con o tras lí
neas. estén o no com prendidas en te 
rrenos de la propiedad de aquél.

*’No obstamíe lo consignado en el 
rrafo  an terior, podrá ant.oriz?.,rse el en 
lace en tre  d?")» lineas telefónicar, par
ticulares, de d istin tos coneesionarios, 
siem pre que sean auxiliares de o tras 
de transpo rte  de energía eléctriea, y 
una de estas ú ltim as tom e de la o tra  
el üüido eléctrico necesario pa.ra un  
servicio do in ierés público,

^También se considerarán  líneas 
pa.rticulares las que se concedan pa.ra 
el servicio exclusivo el el conces'lonariOj 
un idas a esta.olcues m unicipales o del 
Estado.

”€uando puedan u tilizadas poif 
el público, estando unidas a una esta
ción del Estado., se denom inarán E sta
ciones particu la res con servicio pú
blico.”

Lo que de Real orden comunico a' 
V. I, a  los efectos consiguientes. Dio» 
guarde a V. I. 'raiichos años. M adrid, 
24 de Enero de 1921,

BÜGALLAL

Señor D irector general de Correos f.
Telégrafos.

!fl:«TaiHSlS!8SCClÍH.í6l¡liCa 
8 l a i M  IR T B

REAL ORDEN
lim o.' S r.: De conform idad con el

dictam en de la Comisión prnunanento 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en v irtud  ele concurso de traslado , •.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha. tenido a 
bien nom brar a D. Manuel Alba P ardo 
C atedrático niinierario de Psicologíítj? 
Lógica y E tica y R udim entos de D ere
cho del In stitu to  general y técnico de 
Mahón, con el haber anual de 4.00(1 
pesetas y dem ás ven tajas de ia ley; Im  ̂
toiencio dispuesto S. I\I. se le expida el 
títu lo  .profesional, en cum pliinieaíd <le|. 
artículo, 5G del Decreto de 1,5 de E ne
ro de 18 70, a cuyo, fi.ii se fo rm ará el 
oportuno expediente por el D irector lie! 
l i 5 S t i t : i i t o  citado, previo ci ppgo de lo» 
derechos q u e  correspondan.

De Real orden lo comunico a V. T. 
para su conocimiento y e fec io s 'co n s i
guientes. Dios guarde a 'V. í. muchos 
años. M adrid, 23 de E;iero de 192 L

MONTE JO 

Señor 1^'iibsecreíario d e  este Ministerlí^.
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Méritos y servicios de D. ñ2a¡}nel Alba 
Pardo.

A uxiliar num erario  de la Sección de 
L etras del In stitu to  general y técnico 
de Cuenca, desde 18 de Ju lio  de 1906.

Tiene explicados, de la asignaln ra  
objeto del concurso, iiueye ciubos com
pletos. ;----------O -  --------

m

KmALUS ORDENES
lim o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.- lia 

tenido a bioii disponer, de acuerdo con 
.el dictam en de la Ju n ta  Consultiya de 
Seguros y la  propuerda del Negociado 
correspondiente, que se insoi Iba a la 
entidad “O m nia”. accidentes, M adrid, 
en el Registro creada por el arlicu- 
I® 1.® é® Sa ley de S ^ i r o s  de 14 de 
May® d@ autorizándola para rea-
3izar operaeio.nes de seguros por pérd i
das, dañ o so  p e r j 11 i c i í) s d e cn.a 1 q u i e r c 1 a - 
Ke ocasionados a los seres Iruuianos., ani- 
unale^ o a los bienes m uebles o iiirnue- 
Mes... por cualquier accidonte o riesgo 
¡eventual causados por los antoriióvileB, 
m otociclos y m otocicletas, pero con la 
¡condición d© que quede nulo y sin efec
to  el párrafo  cuarto  del artícu lo  de 
la  escritu ra  de constitucló |í de esta So
ciedad en cuanto a  que podrá empron- 
tíer y llevar a efecto operaciones de ne
gocios financieros, cortiorciales, indus
tria les, etc., por ser opuesto a las pres
cripciones de los artícu los 10 y i l  difl 
R eglam ento de Seguros.

De Real orden lo digo a V. I. p ara 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I m uchos años. M adrid, 2 0 
de E nero de 19 21,

ESPADA

Señor Com isario general do Seguros,

las escritu ras de constitución de Socie
dades desconocidas en Suecia.

2.* P ara  poder in se rta r en sus pó- 
lisas la  cifra de 6.000.000 de coronas, 
como oapitai sociaí y fondos de reserva, 
siendo sólo el capital suscrito y des
embolsado de 5.000.0G0 de coronas, de
berá justificar en form a que los fondos 
de reserva a lc a u c il  ía sum a de coro
nas 1.000.000; y

3.® Deberá p resen tar una declara
ción en la  que acred ite  que, para el 
cálculo de sus reservas, se a ten d rá  a  lo 
dispuesto por el artícu lo  106 del R e
glam ento de Seguros.

De Real orden lo digo a  V. I. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. Dives 
guarde a V. l. ranchos años. M a d r id ,  
20 d© Enero de 1921^

ESPADA

Señor Comisario general de Seguros,

lim o. Sr.: S. M. e! Rey {q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
e] dictam en de la  Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la  propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la  
entidad deHominada “ W enceslao”, 
transportes. Barcelona, en ei Registro 
creado por el artícu lo  1.^ de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, au to 
rizándola para operar en el ramo de 
Seguros de T ransportes. ■

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, l. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1921.

ESPADA

Señor Comi.saiio general de Seguros,

lim o. Sr.: S. M. el R i:t  (q. D. g.) h a  
fenido a bien disponer, de acuerdo con 
é] d ictam en de la  Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la p ropuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscribe, a la 
en tidad  denom inada “H ansa't, tra n s
portes, Barcelona, en el Registro c rea
do por el artículo  I."" de la ley  de Segu
ros de 14 de Mayo de 1908, autorizári- 
dola p ara  operar en el ram o de T rans
portes, su jetándose al cum plim iento de 
las tres  condiciones siguientes:
- l A  Q uedar obligada a justificar 
que la  certificación expedida an te Nota
rio público en Stokolmo, legalizada por 
el .señor Cónsul español, en la  que se 
Sieredlta que esta  Sociedad se halla re 
g is trad a  en la  Real oficina de P a te n 
tes de Invención, tiene íá m ism a validez 
0n derecho sueco que en el español.

lim o. S r .: S. M, el Rey '(q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictam en de la Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a ía  
entidad denom inada “La Alianza de 
S an tander”, seguros de transportes, 
Barcelona, en eí Registro especial crea
do por el artículo  1.® de la ley de Se- 

: g'uros de 14 de Mayo de 1908, au tori- 
 ̂ zándola para  operar en el ramo de 
I transportes y debiendo atenerse, en 
j cuanto al cálculo de sus reservas, a lo 

dispuesto en el artícu lo  106 del Regla
m ento de Seguros.

De Real orden ío digo a  V. I. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
2 0 de Enero de 1921,

ESPADA

Señor Comisario general de Seguros.

Timo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) h \ 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictam en de la  Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
corre.spondiente, que s-e inscriba a la 
entidad de seguros de tranríporles de
nom inada “Assicurazxoni generall di 
T rieste”. Barcelona, en el Regia i ro 
creado por el artícitlo lA  de la  ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 190^. auto- 
rizándoia para operar en el ram o do 
T ransportes; pero debiendo consignar 
en sus pólizas, con arreg lo  a lo previsto 
©n el artícu lo  13 de la ley. las cifras 
del capital suscrito y del desembolsado 
y atenerse, en cuanto al cálculo de rus 
reservas, a lo dispuesto en el artículo 
10G del Reglam ento de Seguros.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. í, m uchos años. Madrid^ 
20 de Enero de 1921,

ESPADA
Señor Comisario general de Seguros.

ílmo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.) h a  
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictam en de la  Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la  
entidad “M adrid”, Sociedad Anónima 
de Reaseguros, Madrid, en el Registro-- 
creado por el artículo  1.® de la ley de 
Seguros, autorizándola para operar orí- 
los ramos de Reaseguros de Incendios y 
transportes.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madlnd. 
20 de Enero de 1921.

ESPADA
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) hS  
tenido a  bien disponer, de acuerdo con 
el dictam en de la Ju n ta  Consultiva de.. 
Seguros y la Piopiiesta del Negociado 
correspondienie, que se inscriba a  la 
entidad dfíncminada “La Fonc.iere’L 
transportes, Madrid, en el Registro- 

i creado por el articulo  1,® de la ley do 
I Seguros; pero deberá atener.s8, fm 

cusjito al cálculo de ,su.s reservas, a  lo-í 
prevenido en el articulo  106 del Regla
m ento de Seguros. n

De Real orden Id digo a Y, I. pará? 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid,^ 
20 de Enero de 1921.

B S T A D l  '
Señor Com isario general de Seguí os-

lim o. Sr.: R. M. el R ey (q. D. g.) s í
ha servido disponer, de acuerdo con eJ
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dictam en de la Ju n ta  Consultiva de Se- 
Tíuros y la propuesta del Negociado co
rrespondiente, que se inscriba a la en 
tidad “Com pañía Cunarna de Acciden
te s”, transportes, M adrid, en el R egis
tro  creado por la  ley de 14 de Mayo de 
1908, artículo  I J ,  crntorizándola para 
operar en el ram o de T ransportes y vi
niendo obligada a consignar en sus pó
lizas, de un  modo expreso, todo los re 
quisitos que determ ina el artículo  738 
del Código de Comercio.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. miicbos años. Madrid, 
20 de Enero de 1921.

ESPADA

Señor Comisario general de Soguros. ,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ñ a  
tenido a bien disponer, de cmuerdo con 
el dictam en de la  Ju n ta  Consultiva de 

farree y Isi i.rGfmestG cR'd
iEd#r:'b^ a la  

denom inada L evanti
n a” , transportes, Valencia, en el Regis
tro creado por el artículo  1.® de ia. ley 
de Seguros de 14 'de Mayo de 19OS, 
í iu .tG r iz á n d G lR  p ara operar en el ramo 
de T ransportes, y Tíniendo obligada a 
consignar en sus pólizas, ya en las con
diciones generales, ya en la s  p a r tic u 
lares, todos los reau lsitos que determ i
na el artícu lo  73 8 del Código de C o 
mercio.

De Real orden lo digo a  V. I. pEira 
TU. cenocim iento y dem ás efectos. Dios 
p ia rd e  a V, I. m uchos años. M adrid,
:!1 de Enero de T321.

ESPADA

leñor Comisario general de Seguros.

iímo, S r,: S. M. el Rf.y (q. D. g.) ha 
lenido a bien disponer, de acuerdo con. 
Bl dfctanieii de la Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la  propuesta •dei Negociado 
2orrespondiente, que .se inscriba a lá 
eiiüclad denom inada ‘'C entro de Navie
ros aseguradores”, transporíe.s, B arce
lona, en el Registro creado por n i - a r 
tículo 1." de ia ley áe Seguros ‘de 14 
■áe Blayo de 1908, aotorizándoia para 
oporar en el ram o de TxanspoTtes; pero 
deberá hacer constar que, para .el 
c ilculo de sus reservas, se atendrá, a lo 
pi venido en oí artícu lo  106 del R e g ía 
nle ito  do Seguros,

De Real orden lo digo a  V, I, p a ra  
»m conoclmieato y dem ás efectos. Dios 
;guarde a V, I. mu d ios años, M adrid, 
■21 de Enero de 1921.

ESPADA

S eñor Co'misarld ‘general de Seguros.

lim o, Sr.: S. M. eí Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer ,  de acuerdo con 
el dictam en de la J u n t a  C onsultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se am plíe la íns« 
cripción de (a entidad denom inada 
“Com pañía A driática de Seguros (R iu- 
nione A driatica di S icurtá .)”, M adrid, 
autorizándola para operar en el ram o 
de T ransportes; pero debiendo consig
n ar en las pólizas, en la  form a que p re
viene el artículo  13 de la ley, las cifras 
del capital suscrito y del desembolsado.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. m uchos años, M adrid, 
20 de Enero de 1921,

ESPADA

Señor Comisario generax ae Seguros.

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponor, de acuerdo con
el dictam en d© la luntSi Ooi^uitlwa 
Seguros y isá 4@l
correspondiente, qim m  mmpife la in t- 
cripción de la entidad denom inada “La 
E stre lia” al ramo de Transportes, a u to 
rizándola para operar en este ram o y 
viniendo obligada a consignar en sus 
■pólizas de m a rítim o / de un modo ex
preso, ya en las coiidicioíies generales, 
ya en las particu lares, todos los requ i
sitos que determ ina eR artículo  738 del 
Código de Comercio, y ai propio tiem 
po que se devuelva a dicha entidad, una 
véz inscrita, el exceso de depó'sito que 
resu lta .

De R eal orden !o digo á V. I. para 
su ñonoclm iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos añoa, M adrid, 
20 de Eneró de 192 7

ESPADA

Señor Comisario general de Peguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha 
tenido a bien disponer, de acuerdo con 
el dictam en de la Ju n ta  Consultiva de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que ;se am plíe la ins
cripción de .ia en tidad  , denom inada 
“AUeiide” , transportes, Barcelona, al 
ram o de traiispartes, au torizándola p a 
ra  operar en dicho ramo.; pero viniendo 
obligada a cansignar.en  sus pólizas, de 
l i l i  modo expreso, y a  en las condiciones 
generales, ya en las particulares, todos 
los requisitos que determ:‘na el artículo 
738 del Código de Comercio.

De Real orden ,lo digo a V. I. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. M adrid, 
21 de Enero de 1921.

EBPADA

Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: 3. M. el R ey (q. D. g,,) ge 
ha servido disponer, de acuerdo con ei' 
d ictam en de la Ju n ta  Consultiva de Se-*, 
guros y la propuesta del Negociado cow 
rrespondiente, que se a,pruebe el mode-* 
lo de póliza contra ios riesgos de trans-í 
porte por tierra , presentado por la  en«» 
tidad “Cornpanhia Geral de Seguros’% 
transporte.s, Madrid, por a ju sta rse  a los 
preceptos legales y reglam entarios.

De Real orden lo digo a V. I. par?£ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid/si 
20 de Enero de 1921.

ESPADA

Señor Comisario general de Seguros,,

^  —<

ADIBÍSTRACM CEiTP.ffl

MISISIBÍS BE'684C!A ! íOSTíCa

Btie-SECRETAEIA
D© conform idad con lo dispuesto ea  

el artícu lo  adicional del R eai decreto 
de 2 9 de Noviembre de 1920, se aiiun- 
cia para su provisión con carácter in 
terino, entre aoijirantes a la Judrea- 
tu ra  y al M inisterio fiscal, ia plaza de 
V icesecretario d,e l;a .Auc|[enoia provin
cial de Badajoz, vacante por ,renuncia' 
de D. Diego Rodríguez Cama-zón, que 
con igual eaTáct-er la servia.

■Los referidos aspirantes idirigirára' 
sus instancias a -.este M inisterio .dcintro: 
del plazo de diez días, a contar desde 
ia publicaión del anuncio en la Gaceta^ 
DE M a d r i d .

Madrid, 2 6 de .Enero de 19'21.~EX 
Subsecretario, José M artínez Acacio.

ilNISTEEI® DS M CIESBá

DIIIECCION GNAEEAL DEL TESOBOl 
PUBLICO Y ORDENACION GENERAD 

DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

2\^ota de los números y poblaciones a giCé, 
han con-espondÁdo los 19 premios ma< 
yores de los 1.5’69 qtíc comprende cada 
una de las tres .series horresponMcute^. 
al sorteo celebrado en este día,.

Premios.
Núir.eco'S

PesQÍas.
'Foblaeiones. /

21.793 150.000 'Barcelona, Oviedo, 'BiB
Rao. ! 1

1,637 70,000 T arrasa ,, Madrid, B arc^
lona. ti

10.270 40.000 Eareel ona, B a  rce l o
Málaga. . i ;

18,.005 20.000 Coruña, X a GaroJihS^
Barcelona.

23.599 3.000 Madrid, Madrid,
13.239 SiOOO Alicante, SanM car

Barram eda, Los Barriosi
1.703 3.000 ,Vigo, Barcelona, Barcq^

lona.



Gaceta 'de Madrid.-Nú-m. 28 E nero iQ2f
Proanos 
Ge-n/r? ”

18.953 3'.000

,26.948 3.000

2 . m  3.000

19.372 3,.000
25.703 0..000

7.321 3.000
10.78S 3.G00

5.008 3.000
640 B.'000

6.770 ' S.OOQ
31.292. 3.000
27.381 B-.OGO

Barcelona, Santander,.
. 2.

:-i, Valencia, Va-

aG.OOa'Irtd, B ir.,ce-

IC-acBiG,. nTadrid. 
I .1, Santander, Ma- 

 ̂ ] .
do, Tiiy, Va.lencia. 
noE, MadrÍGl, Ronda 
d, Madrid, Sevilla, 

en i . , Jerez de la  Fron- 
n Beyilla.

. d J, Madrid, Madrid. 
M’i, Melilla, Melilla. 
Cí icna, Madrid, Ma

drid.

Madrid, 2G de Enero de 1921.

En el sorteo celebraM© lioy, con arreglo 
a l artículo 57 de la InGírucción general 
de Lotería,s de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudíGar Ira cS'co premios de 125 
peseteas cada une r - - ' a  las donce
llas acogidas en B,s c'''^rlccixnieiitos de 
Beneíieencia prm lncieJ de Madrid, han- 
resultado agraciadas las siguientes;

Antonia YalIIiourat Mo3m, M aría del 
Carmen Herrero Lozano y María del Car
men M artín Prado, clsl Asilo de N uestra 
Señora de las Mercedes; Carmen de Die
go- Sánchez y Encarnación Becerril y Las
tras, del Colegie do la Faz.

Lo que se anuncia para conGcimienta 
del público y , demás efectos.

Madrid, 26 de Enero de 1921.—P. O., 
Daniel Grifol.

P rospecto ¿la prem ios p a ra  el sorteo 
que se ha  ele celebrar en M adrid e l 
d ía IV <¡0 F ebrero  de 1921.

H a de constar de cinco series de 31,000 
Mlletes cada una, al precio de 30 pese
tas el billete, divididos en décimos
a tres pesetas; distribuyéndose 643,188:
pesetas en 1.500 premios para cada se-‘ 
■rie, de la manera siguientei

PREM IOS DE CADA SE R IE  PESETAS

1 de ....................................  100.000
1 de'V;;.-...................................... 60.000
1 de ..................... .V .,.... 20.000

10 de 1.500........................   15.000
1.283 de 300......................  384.900

99 aproximaciones de 300 pe
setas cada una, iiara los 
99 rnimeros restantes d© 
la centena del iDremio prh
mero ..............   29.700

99 ídem de 300 ídem id. para 
los 99 niinieros restantes 
de la centena del premio 
segundo ...............................  29.700,

2 ídem de 800 pesetas cada 
iiFiSi, para los números an
terior y posterior al del 
premio prim ero .................  1.600

2 ídem de 600 ídem id., para 
los del premio segundo..,. 1.20Q 

2 ídem de 544 ídem id., para 
los del premio tercero..... 1.088

1.500 643.188

Las aproximaciones son compatibles 
Ibón cualquier otro premio que pueda co
rresponder al billete; entendiéndose, con

respecto a las señaladas para los núme
ros anterior y posterior ai de ios pre- 
iMos primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente. . .

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobreentiende 
que, si el premio prim era corresDonae, 
por ejemplo, al número 25, se corisideraii 
agraciados los 89 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 j  
desde el 26 ?J 100, y en igual forma las 
aproxima.ciones del premio segundo.

El sorteo se efec-tuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescriptas por la I n v S t r u c c ló n  del ramo. 
En la propia forma se harán  después 
sorteos especiales, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogívdas en los Establecimientos de 
Benefíeencia provincial de Madrid, y uno 
de 625 entre las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en camipaña, que tu 
vieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá, el- resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do- 
eimientos fehacientes' para acreditar los 
números premiados.

Los premies se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de Julio de 1920.—El Direc
tor general, M. Díaz Gómez.

ilSISTBií® SI íNSTSÜCCíiN Püill
1  m i m  k i m

tí HBSECSEITAEIA
De conform idad con lo dispuesto en 

los artícu los 32 y 33 del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Gonzalo F ructuoso 
T ristancho, C atedrático del In stitu to  
general y técnico de Gijón, un mes de 
licencia con sueldo entero, para  que 
a tienda al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden coinunicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
gua,rde a V. S. muchos años. M adrid, 
24 de Enero de 1921.— El Subsecreta
rio, P eña Ram iro.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y R ector de la Universi
dad de Oviedo.

© IR E C C IO N l G EN 'E iBA L D E  F Ü 1 aIEK-A  
EINBEÑAKÍSA

Visto el expediente instru ido  por el 
Inspector encargado de la  te rcera  sena, 
en v irtud  de denuncia form ulada en 
oficio por el M aestro propietario  de la  
Escuela nacional m ista  de Medín, en 
el A yuntam iento de Pino:

R esultando plenam ente com probado 
que el m encionado A yuntam iento no

dispone en la actualidad de iGcal-GscucIof 
y vivienda para Maestro-: ;

Consider<ando que el Ayuntcamientoí 
de Pino ha quebrantado una de las 
concliciones esenciales para la  conce
sión que obtuvo por Real orden de 1." 
de Mayo de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidoí 
disponer que se considere anulada la 
creación definitiva de la Escuela na-, 
cional m ixta de Medín y se invite aí 
M aestro propietario  D. .Francisco Mos-Í 
quera Manso a elegir una Escuela d« 
las reservadas al tu rno  de oposíeiónl 
que existen en esa. provincia. - 4

De Real orden com unicada lo^ d f g d  
a  V. i.)ara su conocimiento y demád^ 
efe-ctofí. Dios guarde- a V. m uchos años; 
Madrid, 12 de Enero-- de 19 21.—E l Dí^‘ 
rec to r general, Poggio.
Señor Inspector .Jefe provincial de 

P rim era  enseñanza de L a Ccrüüa.

■ 'G
V ista una instancia form ulada poí» 

el M aestro propieta^rio de esa cap ita l 
D. Pedro A nial Cubero, soTicitcmd^ 
que, de conform idad con la  R eal ©r-í 
den de 27 de Diciembre últim o, se ié  
nom bre M aestro D irector de la Escue-t 
la  nacional g raduada de niños de la' 
plaza de S anta M arta, en esa capital:) 

Teniendo en cuenta que, en v ir tu d  
de la referida disposición, el solicitante' 
puede hacer uso, como M aestro de Es-!' 
cuelas nacionales graduadas de Zara-*  ̂
goza, del derecho a ocupar Díreccioneí*' 
de las mismas, que le concedió el nú-' 
m ero 3.“ de la Real orden de 17. doí 
Septiem bre de 1918, t

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida^' 
disponer que se noiribre a D. Pedro Ar-<: 
nal Gavero M aestro D irector de la 
cuela nacional graduada de niños, esK 
tablecida en la  plaza de Santa Marta,p 
de Zaragoza, quedando anulado el comV 
curso especial de traslado  a la  vacaa-¿ 
te expresada anunciado en la G aceta 
M a d r id  correspondiente al día 16  
Enero actual. * a

De Real orden com unicada poT 
señor Mioi.stro lo digo a V. S. para  su| 
conocimiento y  dem ás efectos, 
guarde a  V. S. muchos años. Macfríd,;.| 
19 de Enero de 1921.— El D irector 
neral, Poggio. j
Señor Jefe de la Sección adm inistra ti^  

va de P rim era  enseñanza de Zara-t 
goza.

m

DIÍIECCÍON GENERAL DE OBRAS^ 
PUBLICAS

€AMIN©S VECIWALSB ' \'
S. M. el Rey (q. D. g .), conform'fó< 

dose con lo propuesto por esta Direc-< 
ción general, ha tenido a bien deciaraií 
de u tilidad  púbiiea los caminos yeci-( 
nales siguientes: it

P uebla de B enifasar a La Cenia (Taá‘ 
tra g o n a ); Viver a Toras; Pavías poi^ 
H igueras a la ca rre tera  de Onda a  Cau< 
diei; de Aldea de San Vicente a enla¿ 
zar con la carretera de Puebla de Val  ̂
verde a Castellón; Villores a enlazat^ 
con la carre tera de Moi^ella a la cbí 
rre tera  do Zaragoza a Castellón; Air 
m edíjar a A hín; Ayoda.r a e n la z a r  cou 
la  ca rre te ra  de Onda a Tales; Gaibh"t
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te enlazar con la  ca rre tera  de Teruel a 
Sagunto, en esa provincia.
. Lo que de Real orden comunicada digo 
la V. S. para su conocimiento y demás 
jefectos. Dios guarde a V, S. muchos 
klaos. M adrid, 12 de Enero de 1921.—  
’OEl D irector general: P. D., M, Malu- 
jauer.
feeñor G obernador civil de la i i r ''in c ia  
1?̂ de Castellón.

. InforntUida favorabletuerd c por el 
M inisterio  de Hacienda la aaran tía  
bfrecida para reuitegro deí anticipo 
SJólicitado con destino a la coiiSírucción 
^ e l camino vecinal de CimhcUla al k i
lóm etro  30 de la ca rre te ra  de Cillas a 
iAiíhama, en esa provincia,
U S. M. el Rey (q. D. g j ,  conform án
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien conce- 
jfler al A yuntam iento do Cimballa el 
Sautlcipo de 14.000 pesetas.

Lo que comunico a  V. S. para su co- 
y  ilesaás efectss. Blos guar

ido a  V. S. muchos años, M adrid, 13
— El Dlr^cío? general: 

fP. D., M aluquer.
l3eñor Ingeniero Jefe de Obras pilbli- 

icas de la provincia de Zaragora,

®ÍE€Sl6 ?f Í>S FSRRO.CARCir.r'.*!

Concesión y construcción,
y is ta  la íustancia suscrita por don 

tóduardo Weibal de Mauobl, como Pre- 
^ ^ e n te  del Consejo de /iriin in istracian  
'á© la  Sociedad anónim a “Tranvías 
E léctricos de G ranada’’, acom pañando 
p n  proyecto de ferrocarril secundario 
3,esde Véies-Benaudalla al puerto d© 
M otril (G ranada), sin garan tía  de in 
te ré s  ni subvención directa en metáU-, 
1̂ 0, solicitando la concesión del mismo 
i^ ev la  la  tram itación  correspondien te; 
E  V ista la  ley de F errocarriles secun- 
^ r í o s  y estratégicos de 2 3 de Febrero 
íí© 1912 y Reglam ento dictado para su 
}|j acució n, v

JBlsta Sección ha dlspuesfo que se 
la petícíóii en la Gaceta ue Ma- 

j; Boletín Oficial de la províuria

de Granada, fijando el plazo de un mes 
p ara  la  adm isión d© o tras peticiones 
que puedan m ejo rar ésta, según dispo
ne el artícu lo  41 del m encionado Re
glam ento.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos indicados, debien
do rem itir a  este M inisterio un ejem 
plar del número del Boletín Oficial en 
que se inserte el m encionado anuncio. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1921,— El Jefe  
de la Sección, A ntonio Valenciano.
Señor G obernador civil de la provincia 

•de Granada,

COMISARÍA GHNBR-AR DE SEGUROS
Se pone en conocimiento del público 

que la Com pañía do Seguros m arítim os 
denom inada *‘A.rg9s”, dom iciliada en 
esta Corte, calle de Sagasta, 17, va a 
ser, a petición propia, en ei térm ino de 
un mes, a  contar de la publicación de 
este aviso, elim inada del índice d© las 

® incluida en el de las qu© 
®a liquidación, habiendo nom- 

brádo liquidador a D. Crisanto F ra n 
cisco Mastache y Rubio, estableciéndo
se la oficina liquidadora en esta Corte, 
C arrera  de San Jerónim o, 31, segundo 
(doiiilciiio social de la Com pañía “üra- 

I noB").
' Madrid, 21 de Enero de 1921.— El 
Comisario general, B. Castro.

Do acuerdo con io preceptuado por 
el artículo  118 del Reglam ento de Se
guros, se hace saber que la Com pañía 
de S.egiiros m arítim os denom inada 'Tns- 
titu to  M aritiim o N azionaie’b domicilia- ‘ 
da en esta Corte, calle Mayor, 21, se ; 
ha declarado en liquidación voluntario., i 
y se fija el plazo de un mes, a contar \ 
de esta fecha, para que se presenten  | 
en esta Com isaría general cuantas re- i 
clam aciones crean oportunas todos | 
aquellos que se consideren perjudica- • 
dos, transc iu fido  el cual so elim inará 
del índice da las exceptuadas .>• sera. 
Incluí el a en el da las que se hallán en 
liquidación.

M adrid, 22 de Enero de 1921.— El 
Comisario general. B. Castro.

Se pone en conocimieato del públJcc 
de acuerdo con lo preceptup^do por e 
artículo 118 del Reglamento de Segip 
ros, que la Sociedad de Seguros m arí
tim os denominada, “Banco Providente 
Segurador'’, dom iciliada en esta Corte 
P u erta  del Sol, 15, tercero, se ha de«, 
clarado en liquidación vo luntaria, y sa 
fija el plazo de un mes, a Contar dq 
esta fecha, para  que se pre.senten en 
esta Com isaría general cuantas rec la
maciones crenni oportunas todos aque
llos que se consideren perjudicado^’» 
transcu rrido  el cual se elim inará a la  
expresada Sociedad del índice de las 
exceptuadas y será incluida en el de 
las que se hallan en liquidación.

El liquidador designado por la So
ciedad es D, Framcisco Terol y J im é
nez y la oficina liciuidadora queda ins- 
talaíSa el mismo  íiomicilio social, 
P u erta  del So!, IS.

Madrid, 24 de En^ro de 1921.— El 
Comisprio general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado _por 
el artículo  118 del Reglam ento de Se
guros,- se hicce saber que la Sociedad 
de Segurris m arl-im os denominada- 
“Lloyd Trasatlá]'! -ico", dom iciliada eu> 
esta  Corte, cu lie de ¡u M ontera, 51, se 
ha declarado en hquuUu:ióu vo lun taria , 
y se fija el placo áe un mes. a contam 
de esta fecha,, para que puedan seió 
presentadas en esi;a Com isaria genera-a 
cuantas reclam aciones crean sportuííaM  
todos aquellos que se consideren ; peihí 
jiidlcados, transcurrido  el cual se ell- 
ini 11 a ra  del índice de las excep tuadas^ ' 
será incluida en el de las tp/e se lialiám 
en liQlüdaeión,

El liquidador designado por le Bo-- 
cíedad es D. Miguel Ruiz Raiñirez 
oficina liquidadora, queda instalada en eb 
domicilio .social atites mencionado.
• M adrid, 24 d© Enercf d© -E i

Comisarlo genera!, Oastvc,

MÁBRID.—Suoeábm  á© R ivafianeym ‘CS, A.), Faseo d© Vicenté, 29. T©h


